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Caucasia Ant, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Conexo  

Radicado:0515431120012014-0003900 

Decisión: Modifica y aprueba liquidación de crédito 

 

En atención a la constancia secretarial anterior, se modifica de oficio la liquidación 

del crédito presentada por la parte ejecutante, en virtud de lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se aprueba la liquidación del crédito realizada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual arroja un valor de $34.388.373,21, más las costas de este 

asunto $2.212.500, para un total de $36.600.873,2. 

 

Por otro lado, se incorpora y pone en conocimiento de los interesados, el auto 

emitido por Sala Segunda de Oralidad Tribunal Administrativo de Antioquia.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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